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Medellín, 24 de noviembre 2025 

 
ORDEN DE SERVICIO No. 179 POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  DESIGNA 

DIRECTOR DE ERON ADSCRITOS A LA 

REGIONAL NOROESTE 

 

 

I. MOTIVO  

 

A. FINALIDAD 

Disponer la Designación Temporal (Encargo) de directores en los Establecimientos de 

Reclusión del Orden Nacional (ERON) adscritos a la Regional Noroeste, con el objetivo 

de garantizar la continuidad operativa, administrativa y disciplinaria de dichos centros. 

Esta medida se adopta para suplir: 

• La asistencia presencial de directores a la capacitación en el marco del Convenio 

de Asociación 001 entre la Escuela de Formación del INPEC y la FUNDACIÓN 

GRAN AMIGO. 
• Otras situaciones administrativas que generan ausencia temporal de los titulares 

de los ERON afectados. 

 

B. REFERENCIAS 

1. Constitución Política de Colombia 

2. Ley 65 de 1993 

3. Decreto 407 de 1994 

4. Decreto 446 de 1994 

5. Resolución 6349 de 2016 

 

C. VIGENCIA 

La presente Orden de Servicio rige de acuerdo a la situación especial de cada ERON 

entre los días 24 al 26 de noviembre 2025 

II. INFORMACIÓN  

 

La presente designación temporal se motiva en las siguientes situaciones 

administrativas: 

 

• COPED: La directora encargada designada previamente mediante orden del día 
N°178, Dra. Dilia Daza, asistirá a la capacitación del Convenio 001, lo que 
requiere una nueva designación. 

• EPMSC ANDES: Ausencia de la titular, Doctora Yazmin Betancourt Peña, debido 

a incapacidad médica con vigencia del 21 de noviembre al 4 de diciembre de 

2025. 

• CPAMS LA PAZ: Hospitalización por urgencias médicas del director encargado, TC 

(RA) Reyes Sepúlveda Jairo. 
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• CPMS SANTO DOMINGO: Hospitalización por urgencias médicas del director, TC 

(RA) Reyes Sepúlveda Jairo 
 

En consecuencia, se adoptan las medidas administrativas correspondientes para suplir 

temporalmente dichas ausencias, de acuerdo con las disposiciones vigentes y la 

necesidad institucional de mantener la adecuada gestión, custodia y disciplina en los 

establecimientos. 

III. EJECUCIÓN  

 

A. CONCEPTO DEL SERVICIO 

 

Los funcionarios designados en encargo deberán ejercer plenamente las funciones 

directivas, operativas, logísticas y de representación necesarias para garantizar el 

funcionamiento normal y la seguridad de los respectivos establecimientos, de 

conformidad con la normatividad vigente y el Manual Específico de Funciones y 

Competencias Laborales. 

B. DESIGNACIONES PARTICULARES 

 

Se designa el encargo de las direcciones para el periodo de vigencia de esta orden: 

 

 ERON   DIAS   DIRECTOR  

537 COPED 24 NOV CT. LAURA HERRERA BARBOSA 

501 CPAMS LA PAZ 24-25-26 NOV TE. CIPRIAN DIAZ FREDY 

518 CPMS SANTO DOMINGO 24-25-26 NOV IN. RUIZ GONZÁLEZ FABIÁN ANDRÉS 

505 EPMSC ANDES 25 NOV IN. ORTIZ GARCIA GABRIEL JAIME 

505 EPMSC ANDES 26-27 NOV I.J MENESES RESTREPO JULIAN 

 

1.1 Funciones asignadas. 

 

a. Coordinar las actividades inherentes al tratamiento penitenciario, custodia y 

vigilancia, bienestar, salud y logística interna del centro. 

b. Ejercer la representación del establecimiento frente a situaciones que así lo 

ameriten. 

c. Emitir los actos administrativos que correspondan dentro del marco legal y 

funcional del cargo. 

d. Atender los requerimientos internos y externos de carácter urgente o 

prioritario. 
e. Reportar novedades relevantes a la Dirección Regional. 

f. Y las demás funciones establecidas en el Manual de Funciones 
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IV. INSTRUCCIONES DE COORDINACIÓN  

 

No aplica. 

 

V. ADMINISTRACIÓN Y LOGÍSTICA  

 

Los funcionarios de cuerpo de custodia y vigilancia, portaran en todo momento el 

uniforme con decoro e identidad institucional. 

 

VI. MANDO Y COMUNICACIONES  

A. MANDO 

El director y/o subdirector del establecimiento según corresponda responderá por las 

decisiones administrativas que deban tomarse durante la vigencia de la presente orden 

de servicios. 

El comandante de vigilancia, garantizara la prestación de los servicios de seguridad, y 

velara por el orden y la disciplina al interior del establecimiento de reclusión. 

 

B. COMUNICACIONES 

Se deberá informar por el medio más expedito, las novedades que se susciten con 

ocasión del servicio al GEDIP Regional Noroeste. 

 

 

 

 

Doctor GUILLERMO ANDRES GONZALEZ ANDRADE 

Directora Regional Noroeste 

 
Para Conocimiento y Cumplimiento de Directores, subdirectores y Comandantes de 

Vigilancia 
Revisado por: 

Elaborado por: DS. DORA DAVID/ Responsable Talento Humano Regional Noroeste 
Fecha de elaboración: 24/11/2025 
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